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COMUNICADO DE PRENSA: SOFIA BELTRAMELLO 

 

Catamarca, 11 de julio de 2023 

 

Sofía Beltramello es una joven de 35 años que fue condenada 

injusta y arbitrariamente en el año 2017 por un hecho que no cometió. 

Hoy se encuentra privada de su libertad y acompañada por la defensa de 

la Dra. Mariana Barbitta, abogada penalista y Presidenta de la Asociación 

de Mujeres Penalistas de Argentina (AMPA). 

Sofía, como mujer privada de la libertad y afectada por diversos 

problemas de salud psíquica y física, se enfrenta a situaciones de 

violencia, siendo acosada y hostigada por el resto de las internas, y sin ser 

escuchada por las autoridades. 

En este contexto, la Dra. Mariana Barbitta solicitó que se le 

otorgue el arresto domiciliario, pero el pedido fue denegado. Por ello la 

abogada defensora interpuso un recurso buscando que un Tribunal 

superior revise esta situación y haga lugar a la domiciliaria que Sofía 

necesita para paliar los efectos de su compleja y sensible situación. 

Lamentablemente, mientras se revisa la situación, la escalada de 

violencia que ha sido desatendida ha dado lugar a que el domingo 

25/06/2023 Sofía fuese atacada en los baños. La agredieron físicamente, 

le propinaron golpes en todo el cuerpo, y tuvieron que intervenir 

funcionarias del servicio para frenar a su agresora y trasladar a Sofía a su 

celda, casi desvanecida. 
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En razón de ello, el pasado 07/07/2023 Sofía Beltramello 

presentó ante las autoridades del Servicio Penitenciario su descargo que, 

sumado a las declaraciones de las funcionarias que intervinieron, dio 

lugar a que se esclarezca que Sofía no tuvo ninguna participación en la 

agresión, sino que ella fue atacada y se defendió como pudo. Es por ello 

que se decidió sancionar a la interna que la golpeó. 

Sin embargo, desde AMPA entendemos que no es suficiente. El 

Estado debe garantizar la seguridad de Sofía y asegurarse de que se 

respeten sus garantías constitucionales. Si no se le concede la domiciliaria 

y tampoco se preserva su integridad física y psíquica en la Unidad 

Penitenciaria, ¿qué le queda? 


